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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ DC. 

DECRETO No. 050 	DE 
04 FEB 2025 ) 

'Por medio del cual se crea la Comisión Intersectorial de Bogotá Ciudad Portuaria y se 
modifica el Decreto Distrital 546 de 2007 

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los numerales 
1 y  3 del artículo 315 de la Constitución Política, los numerales 1, 3 y  4 del artículo 38 del 

Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 38 del Acuerdo Distrital 257 de 2006 y  el artículo 301 del 
Acuerdo Distrital 927 de 2024 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política señala, entre otros, como fines esenciales del Estado 
servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 
derechos y deberes consagrados en la Constitución. 

Que el artículo 209 ídem dispone que ( ... ) Las autoridades administrativas deben coordinar sus 
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado 

Que el inciso 2 del artículo 6 de la Ley 489 de 1998 señala que las autoridades administrativas 
prestarán su colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio de sus funciones y se 
abstendrán de impedir o estorbar su cumplimiento por los órganos, dependencias, organismos y 
entidades titulares. 

Que además, debe tenerse en cuenta que en virtud de los principios de coordinación, concurrencia, 
y complementariedad, previstos en los artículos 10, 11 y 13 del Acuerdo Distrital 257 de 20061,  la 
Administración Distrital actuará a través de su organización administrativa de manera armónica 
para la realización de sus fines y para hacer eficiente e integral la gestión pública distrital, mediante 
la articulación de programas, proyectos y acciones administrativas a nivel intersectorial. 

Que en desarrollo de los principios referidos, el artículo 32 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, 
estableció el Sistema de Coordinación de la Administración del Distrito Capital como el conjunto 
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de políticas, estrategias, instancias y mecanismos que permiten articular la gestión de los 
organismos y entidades distritales, de manera que se garantice la efectividad y materialización de 
los derechos humanos, individuales y colectivos, y el adecuado y oportuno suministro de los bienes 
y la prestación de los servicios a sus habitantes. 

Que el sistema de coordinación integra, en forma dinámica y efectiva, la ejecución de las políticas 
distritales a cargo de los organismos y las entidades, estableciendo mecanismos de interrelación 
entre éstos y las formas organizadas de la sociedad. 

Que dentro de las instancias previstas en el Sistema de Coordinación del Distrito Capital, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 33 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, modificado por el artículo 208 
del Acuerdo Distrital 927 de 2024, se encuentran las Comisiones Intersectoriales. escenarios 
idóneos para facilitar la coordinación intersectorial que se requiere para la implementación de las 
políticas, estrategias, planes y programas distritales. 

Que en el marco de lo anterior, es importante señalar que el artículo 38 del referido Acuerdo 
dispone que el Alcalde o Alcaldesa Mayor podrá crear Comisiones Intersectoriales, ci.tya 
atribución principal es orientar la ejecución de Jiinciones y la prestación de servicios que 
comprometan organismos o entidades que pertenezcan a dfrentes Sectores Administrativos de 
Coordinación. Estas Comisiones podrán tener cará cter permanente o temporal 

Que el artículo 1 del Decreto Distrital 546 de 20072  definió dichas comisiones así: '( ... ) instancias 
del Sistema de Coordinación de la Administración del Distrito Capital que tienen por objeto 
garantizar la coordinación para la implementación de las políticas y estrategias distritales de 
carácter intersectorial y el artículo 2 establece las funciones de las instancias referidas. 

Que en este sentido, el artículo 8 idem, modificado por el artículo 8 del Decreto 480 de 2022, 
estableció que las Comisiones Intersectoriales en la Administración Distrital son: '1. Comisión 
Iniersectorial de Acción Integral en Seguridad, Convivencia y Acceso a la Justicia; 2. Comisión 
Intersectorial de la Participación en el Distrito Capital.: 3. Comisión Intersectorial de Gestión y 

2 'Por el cual se reglamentan las Comisiones Intersectoriales del Distrito Capital 

Por medio del cual se crea la Comisión Intersectorial de la h'icicleta del Distrito capital)' se di cian otras disposiciones 
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Desarrollo Local del Distrito Capital.; 4. Comisión Inlersectorial Diferencial-Poblacional del 
Distrito Capital.; 5. Comisión Intersectorial de Estudios Económicos y de Información y 
Estadísticas del Distrito Capital.; 6. Comisión Intersectorial para la Integración Regional y la 
Competitividad del Distrito Capital.; 7. Comisión Intersectorial para la Seguridad Alimentaria y 
Nuíricional del Distrito Capital.; S. Comisión Intersectorial para la Protección, la Sostenibilidad 
y la Salud Ambiental del Distrito Capital - CJPSSA.; 9. Comisión Intersectorial de Operaciones 
Estratégicas y Macroproyectos del Distrito Capital—-  10. Comisión Intersectorial para la Gestión 
del Suelo en el Distrito Capital.; 11. Comisión Intersectorial de Servicios Públicos del Distrito 
Capital.; 12, Comisión Intersectorial para la Gestión Habitacionaly el Mejoramiento Integral de 
los Asentamientos Humanos del Distrito Capital.; 13. Comisión Intersectorial del Espacio Público 
del Distrito Capital.; 14. Comisión Intersectorial de la Bicicleta del Distrito Capital; 15. Comisión 
Intersectorial de Infraestructura de Movilidad del Distrito Capital 

Que el inciso segundo del artículo 7 del Decreto Distrital 547 de 2016, prevé que 'la creación de 
nuevas instancias de coordinación deberá contar COfl la aprobación previa de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor y la Secretaría Distrital de Planeación, cuyo trámite deberá ser 
gestionado por el sector administrativo interesado mediante solicitud que contenga lajustUicación 
técnica y jurídica 

Que de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 8 del precitado Decreto, la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., estableció mediante la Resolución 233 de 2018, modificada 
por la Resolución 753 de 2020, los lineamientos para el funcionamiento, operación, seguimiento e 
informes de las Instancias de Coordinación del D.C., con el fin de lograr la eficiencia y 
fortalecimiento del Sistema de Coordinación Distrital. 

Que el artículo 9 de la Ley 388 de 1997 5  ordena a los municipios y distritos la adopción de un plan 
de ordenamiento territorial, el cual es instrumento básico para desarrollar el proceso de 
ordenamiento del territorio municipal y se define como 'el conjunto de objetivos, directrices. 

Por medio del cual sefidsionany reorgani:an las Instancias de Coordinación con fi4ndamento en las facultades extraordinarias otorgadas al 
.41calde ftdayor de Bogotá por el artículo 118 del Acuerdo 645 de 2016. y  se dwtan otras disposiciones" 
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políticas, estrategias, inetas, programas, actuaciones y normas adoptadas para orientar y 
administrar el desarrollo físico del territorio y la utilización del suelo ". 

Que el Decreto Distrital 555 de 20216  reconoce diferentes instrumentos de planificación del 
territorio en donde se encuentran y priorizan las Actuaciones Estratégicas Distrito Aeroportuario 
Fontibón y Engativá, aportando en la consolidación del Modelo de Ocupación Territorial, al igual 
que a la realización de las políticas, objetivos y principios adoptados por el Plan de Ordenamiento 
Territorial de Bogotá, los cuales se armonizan en una apuesta pública, que contribuya a dar 
respuesta a necesidades y problemáticas históricas y que deberán hacer parte de un modelo de 
gobernanza para promover el crecimiento y desarrollo ordenado del territorio y sus condiciones 
sociales, económicas y culturales 

Que mediante el artículo 301 del Acuerdo Distrital 927 de 2024. por medio del cual se adopta el 
Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 "Bogotá Carnina Segura ", se ordenó la creación de la 
Comisión Intersectorial de Bogotá Ciudad Portuaria, liderada por la Secretaría Distrital de 
Planeación, con el ánimo de conformar un modelo de gobernanza colaborativa y multinivel que 
facilite la concurrencia de actores, capacidades y objetivos relacionados con el desarrollo 
aeroportuario de la Ciudad y le asignó, como funciones específicas: (i) avanzar en la ejecución del 
programa; (u) coordinar actores para el desarrollo de consensos sobre la definición de una agenda 
de proyectos que potencien la integración funcional del Aeropuerto con su entorno y (iii) articular 
la gestión de diferentes fuentes de financiación, así como definir la destinación de recursos que se 
gestionen, incluyendo la contraprestación aeroportuaria de la que trata el artículo 87 de la Ley 2277 
de 2022; entre otras. 

Que de conformidad con el artículo 14 del Decreto Distrital 432 de 20227 , las subdirecciones de 
Planeamiento Local tienen como función, entre otras, la de "Realizar la articulación 
interinstitucional necesaria a nivel disirital para concretar las inc tas, programas y proyectos del 
Plan de Ordenamiento Territorial en la escala local del modelo de ocupación del territorio, así 
como en las Centralidades, Actuaciones Urbanas Integrales, Operaciones Estratégicas, Planes 

'Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá O. C." 
Por medio del cual se modifica  la estructura organi:acional de la Secretaría Distrital de Planeación y se dictan otras disposiciones 
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Zonales o los instrumentos que hagan sus veces, que se desarrollen en sus territorios asignados 
(literal b). 

Que conforme a los informes de Logislics Cluster, el Aeropuerto Internacional El Dorado es uno 
de los referentes del transporte aéreo en Latinoamérica, ocupando el primer lugar en volumen de 
carga. transportando en promedio 820 mii toneladas anualmente y el segundo en traslado de 
pasajeros con 36 millones de personas al año. 

Que la operación del aeropuerto requiere una mayor armonización con el entorno urbano 
colindante, toda vez que se está desaprovechando el potencial del aeropuerto El Dorado como 
catalizador del desarrollo territorial, tal como lo pudo identificar RenoBo en el Documento Técnico 
de Soporte para la Actuación Estratégica Distrito Aeroportuario Engativá (Marzo 2024). 

Que para la ejecución de los proyectos de infraestructura para la movilidad y espacio público 
asociado, se requiere fortalecer la coordinación del actuar de las entidades públicas responsables; 
en consecuencia, es necesario contar con una instancia que permita gestionar la coordinación, 
articulación y seguimiento para la ejecución y avance de proyectos, programas y políticas 
relacionadas con el desarrollo aeroportuario en el marco del Plan de Ordenamiento Territorial, el 
Plan de Desarrollo Distrital y los Planes de Desarrollo Locales. 

Que se requiere de una instancia de coordinación que fomente una gestión armónica entre entidades 
con el fin de coordinar y hacer seguimiento a las decisiones, políticas, instrumentos, programas y 
proyectos que potencien el desarrollo aeroportuario y el posicionamiento internacional de la 
ciudad, por lo cual, a su vez es necesario modificar el Decreto Distrital 546 de 2007. 

Que en cumplimiento de lo anterior, la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 
mediante concepto con número de radicado 2-2024-30281 del 17 de octubre de 2024, y  la 
Secretaría Distrital de Planeación, mediante comunicación con número de radicado SDP 3-2024-
33793 del 27 de septiembre de 2024, emitieron concepto de viabilidad para la creación de la 
Comisión Intersectorial de Bogotá Ciudad Portuaria. 

En mérito de lo expuesto, 
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DECRETA: 

Articulo 1°.- Creación. Créese la Comisión Intersectorial de Bogotá Ciudad Portuaria como la 
máxima instancia de coordinación, orientación, articulación y seguimiento de las decisiones, 
políticas, instrumentos, programas y proyectos relacionadas con el desarrollo del entorno 
aeroportuario y que potencien su desarrollo y promuevan el posicionamiento internacional de la 
ciudad. La Comisión tendrá carácter permanente. 

Artículo 2°.- Modjficación. Modificar el artículo 8 del Decreto Distrital 546 de 2007. modificado 
por el articulo 8 del Decreto Distrital 480 de 2022, el cual quedará así: 

'Artículo S. Establecimiento de las Comisiones Intersectoriales. Conj'órmense las siguientes 
Comisiones Intersectoriales en la Administración Distrital: 

Comisión Intersectorial de Acción Integral en Seguridad, Convivencia y Acceso a la Justicia. 
Comisión Intersectorial de la Participación en el Distrito Capital. 
Comisión Intersectorial de Gestión y Desarrollo Local del Distrito Capital. 
Comisión Intersectorial Dferencial-Poblacional del Distrito Capital. 
Comisión Intersectorial de Estudios Económicos y de Información y Estadísticas del Distrito 

Capital. 
Comisión Intersectorial para ¡a Integración Regionalv la Competitividad del Distrito Capital. 
Comisión Intersectorial para la SeguridadAlimentaria y Nutricional del Distrito Capital. 

S. Comisión Intersectorial para la Protección, la Sostenibilidad y la Salud Ambiental del Distrito 
Capital - CIPSSA. 

Comisión Iniersectorial de Operaciones Estratégicas y Macroproyectos del Distrito Capital. 
Comisión Intersectorial para la Gestión del Suelo en el Distrito Capital. 
Comisión Intersectorial de Servicios Públicos del Distrito Capital. 
Comisión Interseciorial para la Gestión Hahilacional y el Mejoramiento Integral de los 

Asentamientos Humanos del Distrito Capital. 
Comisión Intersectorial del Espacio Público del Distrito Capital. 
Comisión Intersectorial de la Bicicleta del Distrito Capital. 
Comisión Intersectorial de Infraestructura de Movilidad del Distrito Capital 
Comisión Interseciorial de Bogotá Ciudad Portuaria 
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Artículo 31.- Funciones. Son funciones de la Comisión Intersectorial de Bogotá Ciudad Portuaria 
las siguientes: 

3.1. 	Articular y orientar la ejecución de programas, proyectos, políticas y líneas de inversión de 
sus integrantes, para determinar acciones encaminadas al desarrollo de aeroportuario en el 
marco del Plan de Ordenamiento Territorial y el Plan de Desarrollo Distrital. 

3.2. 	Recomendar la inclusión de los proyectos, programas y políticas relacionados con el 
desarrollo aeroportuario en los instrumentos de política pública del Distrito. 

3.3. 	Generar mecanismos de coordinación entre las entidades distritales competentes para la 
ejecución de proyectos, programas y políticas relacionadas con el desarrollo aeroportuario, 
con el fin de lograr mayor eficiencia, productividad y competitividad en la ejecución de los 
mismos. 

3.4. 	Coordinar y efectuar el seguimiento a la gestión intersectorial asociada a la ejecución de 
los proyectos, programas y políticas relacionadas con el desarrollo aeroportuario. 

3.5. 	Facilitar la coordinación de las entidades y sectores que responden por la ejecución de los 
proyectos, programas y políticas relacionadas con el desarrollo aeroportuario definidos en 
el Plan de Ordenamiento Territorial y el Plan Distrital de Desarrollo. 

3.6 	Establecer canales de interlocución con autoridades nacionales, regionales y metropolitanas 
relacionadas con asuntos aeronáuticos, aeroportuarios o de interés para la articulación 
funcional del Aeropuerto Internacional El Dorado con su entorno urbano regional. 

3.7 	Definir la priorización de proyectos asociados a instrumentos de planificación y que se 
desarrollan en el ámbito aeroportuario y su contexto urbano regional. 

3.8 	Establecer acuerdos sobre la definición de una agenda que identifique y priorice proyectos 
que potencien la integración funcional del Aeropuerto Internacional El Dorado con su 
entorno local, urbano y regional. 

3.9 	Articular la gestión de diferentes fuentes de financiación y definir la destinación de los 
recursos que se gestionen, incluyendo la proveniente de la contraprestación aeroportuaria, 
en el marco de las destinaciones específicas de las diferentes fuentes identificadas, teniendo 
en cuenta los acuerdos logrados en torno a la priorización de proyectos en curso, y realizar 
propuestas de cambio o reforma a las instancias nacionales y distritales competentes. 

3.10 Promover la revisión y formulación de normas, incentivos o arreglos institucionales que 
favorezcan la inversión y el desarrollo del entorno aeroportuario en la ciudad, con el fin de 
proponer, si aplica, cambios o reformas ante las instancias competentes. 
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3.11 	Facilitar la articulación y el acceso a la información de la academia, el sector privado, las 
organizaciones de la sociedad civil y los procesos de veeduría y control social, relacionados 
con la toma de decisiones y la difusión de aspectos vinculados al desarrollo aeroportuario. 

3.12 Promover la convergencia de acciones, recursos y la articulación entre instrumentos 
supradistritales corno el Plan Maestro del Aeropuerto Internacional El Dorado, la Licencia 
Ambiental de esta terminal aérea y el Plan Director de Desarrollo y Ordenamiento de la 
Región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca, entre otros; lo anterior, en el marco de las 
competencias constitucionales y legales del Distrito Capital. 

3.13 Articular las acciones de la Comisión Intersectorial en el marco de las estrategias trazadas 
en el Plan de Ordenamiento Territorial en relación con las Actuaciones Estratégicas Distrito 
Aeroportuario Fontibón y Distrito Aeroportuario Engativá. 

3.14. Promover espacios de participación ciudadana bajo los instrumentos definidos por el 
Distrito Capital. 

3.15 Elaborar su reglamento interno en el cual se definirá, como mínimo, el periodo de sesiones. 
el mecanismo de citación o convocatoria, entre otros aspectos necesarios para el correcto 
funcionamiento de la Comisión. 

Parágrafo. En un término máximo de cuatro (4) meses contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, se deberá aprobar y adoptar el reglamento interno para el funcionamiento de la 
Comisión por parte de sus integrantes. 

Artículo 4°.- Integración. La Comisión Intersectorial de Bogotá Ciudad Portuaria estará integrada 
por los siguientes miembros, quienes tendrán voz y voto: 

4.1. 	El/la Secretario/a Distrital de Planeación o su delegado/a. 
4.2. 	El/la Secretario/a Distrital de Movilidad o su delegado/a. 
4.3. 	El/la Secretario/a Distrital del Hábitat o su delegado/a. 
4.4. 	El/la Secretario/a Distrital de Desarrollo Económico o su delegado/a. 
4.5. 	El/la Secretario/a Distrital de Hacienda o su delegado/a. 
4.6. 	El/la Gerente de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá - RenoBo o su 

delegado/a. 
4.7. 	El/la Director/a del Instituto Distrital de Turismo - IDT o su delgado/a. 
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Parágrafo 1. Los miembros que conforman la Comisión Intersectorial de Bogotá Ciudad Portuaria 
podrán acudir a las sesiones con el apoyo del área que requieran para el aporte de insumos e 
información técnica necesaria. 

Parágrafo 2. Serán invitados permanentes a las sesiones de la Comisión Intersectorial de Bogotá 
Ciudad Portuaria con voz, pero sin voto, las siguientes entidades: 

El/la Secretario/a Distrital de Ambiente o delegado/a 
El/la Director/a del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU o su delgado/a. 
El/la Director/a del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público o 
su delegado/a. 
El/la Director/a de la Corporación para el Desarrollo y la Productividad Bogotá Región o 
su delegado/a. 
El/la Gerente de la Empresa de Transporte Tercer Milenio o su delgado/a. 
El/la Gerente de la Empresa Metro de Bogotá S.A. o su delegado/a. 

Parágrafo 3. Con el fin de articular y orientar la ejecución de las funciones de la Comisión, se 
podrá invitar a las demás entidades públicas y privadas del nivel nacional, regional o distrital y/o 
los representantes de las empresas de servicios públicos domiciliarios, entre otros, así como a la 
comunidad en general, cuando las acciones que se coordinen requieran su participación o de 
acuerdo con las temáticas y asuntos a abordar en la sesión. 

Parágrafo 4. Adicionalrnente serán invitados permanentes las demás entidades que sean 
designadas como operadores urbanos, en caso de no estar ya incluidas en la conformación del 
presente artículo, así como gerentes de Actuaciones Estratégicas en el ámbito aeroportuario, en el 
marco del procedimiento establecido en el artículo 483 del Decreto Distrital 555 de 2021, con el 
fin de garantizar la articulación de los planes de acción. 

Artículo 5°.- Presidencia. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del Acuerdo Distrital 
927 de 2024, la Presidencia de la Comisión Intersectorial de Bogotá Ciudad Portuaria estará a cargo 
del/la Secretario/a Distrital de Planeación o su delegado/a. 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

Continuación del Decreto No. 050 
Página 10 de 14 

de 04 EFA 2025 

'Por medio del cual se crea la Comisión Intersectorial de Bogotá Ciudad Portuaria y se 
modffica el Decreto Distrital 546 de 2007'. 

Artículo 61.- Funciones de la Presidencia de la Comisión Intersectorial de Bogotá Ciudad 
Portuaria. De conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Resolución 233 de 2018 de la 
Secretaría General Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., o la norma que la modifique, adicione o 
sustituya, la Presidencia de la Comisión Intersectorial de Bogotá Ciudad Portuaria tendrá las 
siguientes funciones: 

	

6.1. 	Suscribir los actos y/o decisiones adoptadas por la Comisión Intersectorial, entre ellas el 
reglamento interno. 

	

6.2. 	Programar anualmente las sesiones ordinarias. 

	

6.3. 	Programar las sesiones extraordinarias cuando se requieran. 

	

6.4. 	Aprobar el plan de trabajo anual de la Comisión durante el primer bimestre de cada vigencia. 

	

6.5. 	Promover la articulación de la gestión sectorial, intersectorial, regional y con la Nación, 
según corresponda. 

	

6.6. 	Suscribir las actas y los informes de gestión de la Comisión, acorde con los parámetros 
establecidos en los Anexos 1 y 2 de la Resolución 753 del 21 de octubre de 2020 o aquella 
que la modifique, adicione o sustituya. 

	

6.7. 	Coordinar con la Secretaría Técnica la elaboración de actas e informes y demás documentos 
para su publicación en la página web de la Secretaría Distrital de Planeación -SDP. 

Artículo 71.- Secretaría Técnica de la Comisión Intersectorial de Bogotá Ciudad Portuaria. La 
Secretaría Técnica de la Comisión Intersectorial de Bogotá Ciudad Portuaria estará a cargo del/la 
Subdirector/a de Planeamiento Local del Occidente de la Secretaría Distrital de Planeación. 

Artículo 81.- Funciones de la Secretaría Técnica de la Comisión Intersectorial de Bogotá 
Ciudad Portuaria. Además de las funciones establecido en el artículo 5 de la Resolución 233 de 
2018 de la Secretaría General Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., o la norma que la modifique, 
adicione o sustituya. la  Secretaría Técnica de la Comisión Intersectorial Bogotá Ciudad Portuaria 
tendrá las siguientes funciones: 

	

8.1. 	Proyectar el reglamento interno de la Comisión, conforme a los lineamientos establecidos 
en el anexo 1 de la Resolución 233 de 2018 o de la norma que la modifique, adicione o 
sustituya, para aprobación de los miembros, así como las modificaciones al mismo. 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.0 

Página 11 de 14 

Continuación del Decreto No. 050 	de 04 FEB 2025 

Por medio del cual se crea la Comisión Intersectorial de Bogotó Ciudad Portuaria y se 
modifica el Decreto Distrital 546 de 2007 

	

8.2. 	Divulgar los resultados de los procesos de seguimiento realizado por la Comisión en el sitio 
web de la instancia conformado por la Secretaría Distrital de Planeación. 

	

8.3. 	Preparar, someter a aprobación y hacer seguimiento al orden del día propuesto por los 
integrantes de la Comisión. 

	

8.4. 	Realizar la convocatoria a los miembros permanentes e invitados a las sesiones ordinarias 
y extraordinarias de la Comisión Intersectorial. 

	

8.5. 	Verificar el quórum antes de sesionar. 

	

8.6. 	Elaborar las actas, informes y demás documentos conforme los anexos 1 y  2 establecidos 
por la Resolución 753 de 2020 o de la norma que la modifique, adicione o sustituya, y 
coordinar con la Presidencia su suscripción. 

	

8.7. 	Custodiar y conservar los documentos expedidos por la Comisión y demás documentos 
relacionados. 

	

8.8. 	Publicar el reglamento interno, actos administrativos de creación, actas, informes y los 
demás documentos que se requieran en la página web de la Secretaría Distrital de 
Planeación - SDP. 

	

8.9. 	Hacer seguimiento a la implementación y cumplimiento de las recomendaciones adoptadas 
por la Comisión Intersectorial. 

8.10. Las demás que sean necesarias para su adecuado funcionamiento, definidas por la Comisión 
en su reglamento, acorde con lo señalado en el parágrafo del artículo 1 del Decreto Distrital 
546 de 2007. 

Parágrafo. En los procesos de empalme con cada Gobierno, la Secretaría Distrital de Planeación 
deberá realizar un balance del estado y maduración de cada uno de los proyectos y su estado de 
articulación y coordinación, promoviendo la continuidad en su implementación. Estos balances se 
publicarán en el sitio de la instancia conformado en la página de la Secretaría Distrital de 
Planeación. 

Artículo 91.- Sesiones de Comisión Intersectorial. La Comisión deberá reunirse de manera 
ordinaria como mínimo cuatro (4) veces al año, sin perjuicio de las reuniones que sean necesarias 
para garantizar el adecuado cumplimiento de sus funciones. 

Se podrán convocar sesiones de manera extraordinaria cuando se requiera tratar temas cuya 
urgencia e importancia que impidan esperar hasta la siguiente sesión ordinaria. 
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Página 12 de 14 

Continuación del Decreto No. 	O 	de 04 FER 2025 

"Por medio del cual se crea la Comisión Intersectorial de Bogotá Ciudad Portuaria y se 
modifica el Decreto Distrital 546 de 2007". 

Las sesiones se podrán realizar en forma presencial o virtual y serán convocadas por la Secretaría 
Técnica, La invitación a las sesiones se acompañará del orden del día. 

Parágrafo. Habrá quórum deliberatorio y decisorio cuando esté presente la mitad simple de los 
miembros de la Comisión Intersectorial de Bogotá Ciudad Portuaria. 

Artículo 101.- Unidades Técnicas de Apoyo. La Comisión Intersectorial podrá contar con 
Unidades Técnicas de Apoyo que tendrán como competencia la de soportar las decisiones de la 
Comisión a partir de la generación de conceptos, análisis. y diagnósticos, entre otros. La 
conformación de estas Unidades, así como la forma en que se designarán sus integrantes se definirá 
en el reglamento interno de la Comisión. 

Parágrafo 1. Las Unidades Técnicas de Apoyo se reunirán por solicitud de la Secretaría Técnica 
o extraordinariamente por solicitud de sus integrantes. 

Parágrafo 2. Los invitados permanentes podrán hacer parte de las Unidades Técnicas de Apoyo, 
caso en el cual la Secretaría Técnica de la Comisión Intersectorial solicitará su inclusión según la 
temática a tratar y será designado por cada Entidad. 

Artículo 111.- Vigencia y Derogatoria. El presente decreto rige a partir del día siguiente de su 
publicación en el Registro Distrital, y modifica el artículo 8 del Decreto Distrital 546 de 2007. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en Bogotá, D.C., a los 

CARLOS FERNÁNDO GALÁN PACHÓN 
Alcalde Mayor 
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1A 	Edí1 
ANA MARIA CADENA RUIZ 
Secretaria Distrital de 1-lacienda 

ALCALDíA MAYOR 
DE BOGOTÁ ac. 

Continuación de¡ Decreto No. 050 	de 

Página 13 de 14 

04 FEB 2025 

Por medio del cita! se crea la Comisión Interseciorial de l3ogolá Ciudad Portuaria y se 
modifica el Decreto Disirital 546 de 2007 ". 

Q,oulo 
URSULA ABLANQUE MEJÍA 
Secretaria Distrital de Planeación 

Idd 
AR1A D L PILAR LOPEZ URIBE 

Secretaria Distrital de Desarrollo Económico 
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Secretaria Distrital de Movilidad 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ (LC. 

Continuación del Decreto No. 050 
Página 14 de 14 

de O 4 FEB 2025 

Por medio del cual se crea la Comisión Intersectorial tic Bogotá Ciudad Portuaria y se 
modifica el Decreto Disiriíal 546 de 2007 

CLAUDIA DÍAZ ACOSTA 

VANESSA ALEXANDRA VELASCO BERNAL 
Secretaria Distrital del Hábitat 

Aprobó: 	Mónica Liliana 1 lerrera Medina — lcD Oí)eina Juridica SG& 
Marcela Gómez Martínez 	Directora Jurídica Sl)! 1 
1 )c si Lorena l'ardo 'eón - Subsecretaria Jurídica S D 
Carlos Francisco Torres -- lcD Oficina jurídica SDDE 
Paulo Andrés Rincón Garay 	Subsecretario de Gestión Juridic 	SDM 
Alba Cristina Melo Gómez - SuhsecretariotJ un 	''i s 	III 
Juan Camilo Ortiz - JeD Quema Jurídica IDI' 
N ata! ia Sil va Mora - Su bseeretari a de PI aneac ón lerritori al S Dl' 
Mónica Ocampo Vil legas - Directora de Planeamiento 1 ocal SI)!' 
Rodrigo Carrascal -- Subdirector de Gestión del Sucio de la SDHI? 
Oscar Gtizntuín - Director de Estadísticas y de Estudios Fiscales SI ID' 
Val en ti iii Acuña - Directora de Planeación (le la Movilidad SDM 	- 	- 
Maria Piedad l3ayler 1 lorta - Directora de Competitividad Bogotá Región SDDE 

Rey isó: 	G iovanni i'erdonio Sanabria -- Director de Anúl isis y Conc eptos Jurid icos SDP 
1 lernún Rodríguez - Contratista 5 DP 
Adriana Bihiana lispitia Morales - l'rofcsional Especializado - Dirección de Anúlisis y Conceptos .lurídicos SD!' 
Santiago Carvaj al Gira! do - 5 tibd ireetor de 1'! aneain ien1 	l,al 	cc idente 5 Di' kb Luis Enrique Cortes Fandiflo - Contra! ista SPT S Dl' , 
Pedro Cucllar Trujillo - Subdirector Juridco SDII7-f 	- 
latiana lópez - Asesora Jurídica IDT 
Waldo Yecid Ortiz - Contratista SGS SDIli 

Proyectó: José Gabriel l'erdomo Guzmún - Conlratista SPLO SDI' 
Cynthia Benítez Pardo 	Contratista SPL() SDP 
Carlos Sebastiiói Castañeda Salamanca - Contratista M'l O SDI' 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ tC 

DECRETO No. 1 27 	DE 

31 MAR ?025 
Por medio del cual se conformna el Comité Distrital de Planes Parciales y se dictan otras 

disposiciones 

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C. 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por los numerales 3, 4 y  6 del artículo 38 

oel Decreto Ley 1421 de 1993 y el parágrafo 4 del artículo 495 del Decreto Distrital 555 de 2021 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 113 de la Constitución Política, en relación con la colaboración armónica entre las 

entidades públicas, señala que, "( ... ) Los diferentes órganos del Estado tienen funciones separadas, 
pero colaboran a,mónicamente para la realización de sus fines 

Que de igual forma el artículo 209 de la Constitución Política señala que, La función administrativa 

está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y/a desconceniración defunciones (.)". 

Que los numerales 3, 4 y 6 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 establecen, entre otras 

atribuciones del Alcalde Mayor de Bogotá las siguientes: 

3. Dirigir la acción adminisfralivay asegurar el cumplimiento de las funciones, la prestación 
de los servicios y la construcción de las obras a cargo del Distrito. 

4. Ejercer la potestad reglamentaria, expidiendo los decretos, órdenes y resoluciones 
necesarios para asegurar la debida ejecución de los acuerdos. 

6. Distribuir los negocios según su naturaleza entre las secretarías, los departamentos 
administrativos y las entidades descentralizadas. 

Que en desarrollo de dichas facultades el artículo 32 del Acuerdo 257 de 2006 "Por el cual se dictan 
normas básicas sobre la estructura, organización y flmncionamnienlo de los organismos y de las 
entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones" establece que, "el Sistema 
de Coordinación de la Administración del Distrito Capital es el conjunto de políticas, estrategias, 
instancias y mecanismos que permiten articular la gestión de los organismos y entidades distritales, 

Carrera 8 No. 10-65 1 
Código Postal: 1117111 
Tel.: 3813000 
www.bogota.gov.co  1 	 BOGOT4 mío: Línea 195 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA 
2310460-FT-078 Versión 01 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ UC. 

Continuación del Decreto N°. 	2 7 	DE 3 1 MAP 2fl75 	Pág. 2 de 13 

Por medio del cual se conjórina el Comité Distrital de Planes Parciales y se dieta,, otras 
disJ)oS iciones 

de nan era que se garantice la e/éctividady materialización de los derechos humanos, individuales y 
colectivos, .' el ad(?Z1CK/O )' oportuno sU/U iflist/'() de los bienes y la prestación de los servicios a sus 
habitantes 

Que, en concordancia con lo anterior, el artículo 33 ibídem, modificado por el artículo 208 del 

Acuerdo Distrital 927 de 2024 establece la tipología de las instancias de coordinación que integran 

este sistema, así: 

Artículo 33. Instancias (le! Sistema de coordinación de 1(1 Adn,ini.s'tración Distrito!. Las 
instancias del Siste,na de Coordinación del Distrito Capital son.' 
a. El Consejo de Gobierno Distrital, 
h. El Consejo Distrital tic Seguridad, 
e. Los Consejos Superiores de la Administración Distrital, 

Los Comités Sectoriales de Desarrollo Ad,ninistraiis'o, 
Las Comisiones Intersectoriales, 

f Comités de Libertad Religiosa, 
g. Consejos Comis ultivo,s', 
1,. Los Consejos Locales de Gobierno, y 
i. Las demás que determine el Alcalde Mayor de Bogotá.". 

Que conforme con lo expuesto, si bien los comités distritales no se encuentran dentro de la tipología 

establecida previamente, en el literal i. se faculta al Alcalde Mayor de Bogotá para la creación de 

otras instancias que se conviertan en escenarios idóneos para facilitar la coordinación que se requiere 

para la implementación de las políticas, estrategias, planes y programas distritales entre organismos 

o entidades que pertenezcan a diferentes Sectores Administrativos. 

Que mediante el Decreto Distrital 619 de 2000 se adoptó el Plan de Ordenamiento Territorial para el 

Distrito Capital, el cual dispuso en el parágrafo 10  del artículo 299 la creación del Comité Distrital de 

Renovación Urbana, con el fin de coordinar las acciones tendientes al cumplimiento de lo establecido 

en el Plan de Ordenamiento Territorial, los planes de Desarrollo y el Acuerdo 33 de 1999, como 

instancia interinstitucional de canalización de todas las acciones de renovación urbana de iniciativa 

pública o privada. 

Que en virtud de lo anterior, el Alcalde Mayor por medio del Decreto Distrital 638 de 2001 'Por el 

cimal se con/ormna el Comité Distrital de Renovación Urbana, se definen sus ¡unciones y se dictan 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ (XC. 

Continuación del Decreto N°. 127 	DE Pág. 3 de 13 

Por medio del cual se confor,na el Comité Distrital de Planes Parciales y se dictan o/ras 
disposiciones" 

otras disposiciones ", conformó el Comité Distrital de Renovación Urbana, como una instancia 
interinstitucional, asesora del entonces Departamento Administrativo de Planeación Distrital, 
encargada de coordinar las acciones tendientes al cumplimiento de lo establecido en el Plan de 
Ordenamiento Territorial y los Planes de Desarrollo, a través del cual se canalizan todas las 

acciones de Renovación Urbana de iniciativa pública o privada. 

Que a través del Decreto Distrital 469 de 2003 se adoptó la Revisión del Plan de Ordenamiento 
Territorial de Bogotá, D.C. 

Que por medio del Decreto Distrital 190 de 2004 se compilaron las disposiciones contenidas en los 
Decretos Distritales 619 de 2000 y  469 de 2003. 

Que mediante el artículo 7 del Decreto Distrital 436 de 2006 "Por el cual se dictan disposiciones 
comunes a los planes parciales en tratamiento de desarrollo, y se establece la metodología para el 
reparto equitativo de cargas y beneficios", subrogado por el artículo 1 Decreto Distrital 380 de 2010, 
a su vez modificado por el artículo 10 del Decreto Distrital 327 de 2019 Por medio del cual se 
racionalizan y actualizan las Instancias de Coordinación del Sector Planeación '', se creó el Comité 
Técnico de Planes Parciales de Desarrollo, como una instancia asesora de la Secretaría Distrital de 
Planeación, que define las determinantes para la formulación de los planes parciales y el seguimiento 
de las etapas de concertación y adopción de los mismos. 

Que, a través del Decreto Distrital 364 de 2013 se modificaron excepcionalmente las normas 
urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá, D.C., adoptado mediante Decreto 
Distrital 619 de 2000, revisado por el Decreto Distrital 469 de 2003 y  compilado por el Decreto 
Distrital 190 de 2004. 

Que el literal a) del numeral 4° del artículo 464 del Decreto Distrital 364 de 2013, estableció que, El 
comité técnico de planes parciales de desarrollo y el comité técnico de planes parciales de 
renovación urbana, conio instancia asesora de la Secretaría Distrital de Planeación, y de 
seguimiento de las etapas para la Jó rmulación y adopción seguirán funcionando según lo dispuesto 
en los Decretos Distritales 380 de 2010 y  638 de 2001, respectivamente, o las nor,nas que lo 

modifiquen o sustituycln 
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ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

Continuación del Decreto N°. 	271 	DE 3 1 	2fl25 	
Pág. 4 de 13 

Por inedia del cual se conforma el Comité Distrital de Planes Parciales y se dictan otras 
dispos ¡cia/les 

Que posteriormente se expidió el Decreto Distrital 087 de 2014 Por el cual se ,i,od,fica la 
conformación y el funcionamiento del Comité Distrital de Renoi'acion Urbana y  se dictan otras 

disj)osiciones ", el cual derogó el Decreto Distrital 638 de 2001 

Que mediante el Auto 624 de 27 de marzo de 2014, proferido por el Consejo de Estado, Sala de lo 

Contencioso Administrativo, Sección Primera, dentro del proceso de la demanda de nulidad n.° 2013-

00624-00, se suspendió provisionalmente el Decreto Distrital 364 de 2013. 

Que en atención a la suspensión del Decreto Distrital 364 de 2013, se entendieron suspendidos los 

actos administrativos que lo desarrollaban, incluyendo el Decreto Distrital 087 de 2014. En virtud de 

lo cual, recobró aplicabilidad el Decreto Distrital 638 de 2001. 

Que a través del Decreto Distrital 555 de 2021, se adoptó la revisión general de los contenidos del 

Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá Distrito Capital. 

Que el artículo 495 ibidein, dispone que: "Plan Parcial es el instrumento mediante el cual se 
desarrollan y complementan las disposiciones del presente Plan en el suelo de expansión urbana y 
en las áreas del suelo urbano, que según las disposiciones de los tm'atanuentos urbanísticos de 

desarrollo O de renovación urbana en la modalidad de revitalización deban clesarrollarse bao este 
instrumento. Articula los objetivos de ordenamiento con los de gestión de suelo, mediante la 

definición de condiciones técnicas, jurídicas, econó inicas, financieras y de reparto equitativo de 
ca/gas y beneficios para su ámbito de aplicación. 

Que los planes parciales se adelantan en el Distrito Capital ante la Secretaría Distrital de Planeación 

y se tramitan de conformidad con el artículo 19 de la Ley 388 de 1997 y el Decreto Unico 

reglamentario 1077 de 2015. 

Que el parágrafo 4o. del artículo 495 del Decreto Distrital 555 de 2021 dispuso que, "La 
adnunistracion reglamentará la conformación del Conuté Distrito! de Planes Parciales dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia del presente Plan. hasta entonces, continuarán 
vigente el Decreto Distrital 638 de 2001 aplicables ci! Comité Distrital de Renovación Urbana y las 
disposiciones del Decreto Distrital 436 de 2006 aplicables al Comité 7'écnico de Planes Parciales —. 

Que el Comité Distrital de Planes Parciales debe ser una instancia técnica, que brinde asesoría a la 

Secretaría Distrital de Planeación. en la expedición de determinantes, formulación, revisión, 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
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Continuación del Decreto N°. 	 DE Pág. 5 de 13 

Por /nec/io del cual si' con/ornia el C'oniite Distrital de Planes Parciales y se dictan o/ras 
disposiciones 

concertación y consulta y adopción de planes parciales de desarrollo y de renovación urbana en el 

Distrito Capital, conforme a las determinaciones y normas estructurales establecidas en el Plan de 

Ordenamiento Territorial. 

Que el Comité Distrital de Planes Parciales debe constituirse como un escenario idóneo para la 

coordinación, lineamientos delnidos por el Plan de ordenamiento territorial y emisión de conceptos 

requeridos para la adopción e implementación de estos instrumentos de planificación entre los 

organismos o entidades que pcllenczcan a diferentes Sectores Administrativos. 

Que así mismo y en aras de hacer eficiente el procedimiento de radicación de la formulación, revisión 

y adopción de planes parciales, y en cumplimiento del parágrafo 4o. del artículo 495 ibideni es 

necesario precisar la conformación y el funcionamiento del Comité Distrital de Planes Parciales. 

Que a través del Decreto Distrital 432 de 2022 Por ,necl,o del cual se modifica La estructura 
organizacional de la Secretaría Disirital de Planeación y se dictan otras disposiciones '', se 

suprimieron de la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Planeación, las Direcciones 

de Planes Parciales y Patrimonio y Renovación Urbana. Adicionalmente, se creó la Dirección de 

Desarrollo del Suelo y la Subdirección de Renovación Urbana y Desarrollo, como dependencias de 

la Subsecretaría de Planeación Territorial de dicha Secretaría. 

Que según lo dispuesto en el artículo 17 ibidem, la Subdirección de Renovación Urbana y Desarrollo 
de la Secretaría Distrital de Planeación tiene dentro de sus funciones adelantar el proceso de 

formulación, revisión, concertación y consulta, adopción y modificación de Planes Parciales de 

Renovación Urbana y Desarrollo. Por lo tanto, se asignará a esta dependencia la secretaria técnica del 

Comité Distrital de Planes Parciales. 

Que en las sesiones del Comité Distrital de Renovación urbana y del Comité Técnico de Planes 

Parciales de Desarrollo llevadas a cabo el 28 de mayo de 2024, fue informado a los integrantes de 
dichos comités sobre la creación del Comité Distrital de Planes Parciales y del trámite de formulación 

del presente acto administrativo. 

Que adicionalmente, en sesión conjunta del Comité Distrital de Renovación Urbana y del Comité 

Técnico de Planes Parciales de Desarrollo celebrada el 14 de noviembre de 2024, se socializó y se 

presentó a los miembros de dichos comités los avances de la reglamentación del Comité Distrital de 

Planes Parciales, según las Actas No. 3 y 11 de 2024, respectivamente. 
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Que la Subdirección de Políticas Públicas y Planeación Social y Económica de la Secretaría 

Distrital de Planeación. mediante el radicado SDP u.0  3-2024-34544 del 4 de octubre de 2024, 
emitió concepto positivo al proyecto de decreto por el cual se conforma el Comité Distrital 

de Planes Parciales. 

Que de igual forma, el proyecto de acto administrativo contó con la revisión de la Dirección 

de Desarrollo Institucional de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor, que mediante el 
radicado SG n.° 2-2024-35867 del 12 de diciembre de 2024, indicó lo siguiente: (..) la 

Dirección Distrilal de Desarrollo Institucional considera viable la con/brinación del comité 

y por lo tanto emite CONCEPTO POSITIVO a este propósito, dispuesto en el proyecto de 

decreto Por medio del cual se conforma el Comité Distrital de Planes Parciales y se dictan 

otras disposiciones " 

Que conforme con lo expuesto y con el objetivo de cumplir con lo ordenado en el parágrafo 4o. del 
artículo 495 del Decreto Distrital 555 de 2021 se busca uniflcar las instancias generadas para los 
Planes Parciales de Desarrollo y Renovación Urbana, conformando un único Comité Distrital de 
Planes Parciales, logrando el fortalecimiento del Sistema de Coordinación Distrital que materialice el 
modelo de ordenamiento deOnido en el Plan de Ordenamiento Territorial, 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Comité Distrital de Planes Parciales. Se conforma el Comité Distrital de Planes 
Parciales como una instancia técnica interinstitucional, que brinda asesoría a la Secretaría Distrital de 
Planeación. en la expedición de determinantes, formulación, revisión, concertación y consulta y 
adopción de planes Parciales de desarrollo y de renovación urbana en el Distrito Capital, conforme 
con los lineamientos y directrices establecidas en el Plan de Ordenamiento Territorial. 

Artículo 2°.- Objeto del Comité Distrital de Planes Parciales. El Comité Distrital de Planes 
Parciales tiene por objeto i'ealizar las acciones de coordinación interinstitucional para garantizar la 
implernentación de las directrices del Plan de Ordenamiento Territorial en las decisiones adoptadas 
en los Planes Parciales, asegurar el cumplimiento de las disposiciones normativas nacionales y 
distritales y emitir observaciones y recomendaciones que permitan a la Secretaría Distrital de 
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Planeación determinar la viabilidad o no viabilidad de los proyectos de planes parciales sometidos a 
consideración de la Secretaría Distrital de Planeación. 

Artículo 3°.- Conforniación del Comité Distrital de Planes Parciales. El Comité Distrital de Planes 

Parciales estará confbrniado por: 

3.1 El (la) Secretario(a) Distrital de Planeación o su delegado(a). 
3.2 El (la) Secretario(a) Distrital de l-lábitat o su delegado(a). 
3.3 El (la) Secretario(a) Distrital de Ambiente o su delegado(a). 
3.4 El (la) Secretario(a) Distrital de Movilidad o su delegado(a). 
3.5 El (la) Director(a) del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público 

DADEP o su delegado(a). 
3.6 El (la) Director(a) de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital UAECI) o su 

delegado(a). 
3.7 El (la) Director(a) del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático IDIGER o su 

delegado(a). 
3.8 El (la) Director(a) del Instituto de Desarrollo Urbano IDU o su delegado(a). 
3.9 El (la) Gerente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - ESP o su delegado(a). 

Parágrafo 1°. La participación de los/as Secretarios/as, Directores/as puede ser delegada únicamente 
cn servidores(as) púhlicos(as) del nivel directivo que tengan bajo su responsabilidad decisiones sobre 
los aspectos técnicos de los Planes Parciales, en los términos establecidos en la Ley 489 de 1998 o 
las disposiciones que las modifiquen complementen o adicionen. 

Las delegaciones deberán efectuarse mediante el correspondiente acto de delegación que deberá ser 

remitido a quien ejerza la Secretaría Técnica del Comité Distrital de Planes Parciales. 

Parágrafo 2°. Otros funcionarios del nivel directivo de entidades distritales y nacionales podrán ser 
invitados a las sesiones del Comité Distrital de Planes Parciales según se requiera y podrán participar 
con voz, pero sin voto, en la formulación de observaciones y recomendaciones en el trámite de 
revisión de la formulación de los Planes Parciales. 

Parágrafo Y. El interesado y/o su apoderado que presenta el proyecto de plan parcial podrá ser 
invitado a las sesiones del Comité junto con su equipo técnico a paiticipar con voz, pero sin voto, 
únicamente en lo relacionado con el plan parcial que formularon y cuando el Comité así lo requiera. 
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Las condiciones de participación de los interesados yio sus apoderados se establecerá en el reglamento 
interno del Comité Distrital de Planes Parciales. 

Parágrafo 40•  Dentro de los tres (3) meses siguientes a la fecha de entrada en vigencia del presente 
Decreto, los miembros del Comité Distrital de Planes Parciales deberán adoptar el reglamento interno 
que determine todos los aspectos necesarios para la operación y buen funcionamiento de esta 
instancia. 

Artículo 4°.- Funciones del Comité Distrital de Planes Parciales. El Comité Distrital de Planes 
Parciales tendrá las siguientes funciones: 

4.1. Realizar el análisis articulado intersectorialmente del contenido técnico de los planes parciales 
de renovación urbana y desarrollo que se radiquen para trámite de revisión de la formulación 
ante la Secretaría Distrital de Planeación, verificando el cumplimiento de las normas urbanísticas 
aplicables, para que cada una de las entidades que lo conforman desde su ámbito de competencia 
conceptúe sobre la viabilidad de adopción de dichos planes. 

4.2. Emitir observaciones y recomendaciones en los temas urbanísticos y de gestión de los planes 
parciales en etapa de emisión de determinantes para la formulación, en los casos en los que la 
Secretaría Distrital de Planeación así lo requiera, dependiendo de la complejidad y características 
de cada proyecto. 

4.3. Emitir observaciones y recomendaciones en los temas urbanísticos y de gestión de todos los 
planes parciales en etapas de formulación y revisión, las cuales deberán ser tenidas en cuenta por 
la Secretaría Distrital de Planeación para la emisión de observaciones a los interesados y 
posteriormente en la elaboración de los actos administrativos que decidan sobre la viabilidad de 
adopción de los instrumentos. 

4.4.Conocer el estado de avance de los planes parciales en las etapas de formulación, revisión 
concertación, consulta y adopción, así corno realizar observaciones y recomendaciones cuando 
haya lugar a ello. 

4.5. Aprobar el cronograrna y plan de trabajo anual del Comité en los tiempos y bajo las condiciones 
que se definan en el reglamento interno para tal fin. 

4.6. Elaborar y modificar su propio reglamento. 
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Artículo 5°.- Presidencia del Comité Distrital de Planes Parciales. La presidencia del Comité 

Distrital de Planes Parciales será ejercida por el(la) Secretario(a) Distrital de Planeación o por su 

delegado, el cual cumplirá las siguientes funciones: 

5.1 Suscribir las actas que contengan los pronunciamientos y recomendaciones emitidos por el 

Coni ité. 
5.2 Programar las sesiones ordinarias y extraordinarias presenciales o virtuales del Comité. 

5.3 Presentar para aprobación, el cronograma y plan de trabajo anual del Comité de cada vigencia 

conforme lo establezca el Reglamento Interno. 

5,4 Suscribir el informe de gestión del Comité según los parámetros establecidos en la Resolución 

753 de 2020 que modificó la Resolución 233 del 08 de junio de 2018 Por la cual se expiden 
linea,nientos para el/imcionamiento, operación, segui/niento e informes de las Instancias de 
Coordinación del Distrito Capital" de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 

D.C., o la norma que la modifique, adicione o sustituya. 
5.5 Dar cumplimiento a las funciones establecidas en el artículo 4° de la Resolución 233 de 2018 

"Por la cual se expiden lineamienlos para el/uncionan,iento, operación, seguimiento e informes 
de las Instancias de Coordinación del Distrito Capital' o la norma que la modiíique, adicione 

o sustituya y las demás que sean necesarias para el adecuado funcionamiento de la instancia. 

Artículo 60.- Secretaría Técnica del Comité Distrital de Planes Parciales. La Secretaría Técnica 

será ejercida por el(la) Subdirector(a) de Renovación Urbana y Desarrollo de la Secretaría Distrital 

de Planeación, o por la dependencia que haga sus veces, y cumplirá las siguientes funciones: 

6.1. Presentar una propuesta de reglamento interno en la primera sesión del Comité que se convoque 

a partir de la entrada en vigencia del presente decreto, para discusión y aprobación por parte de 

los miembros del Comité. 
6.2.Citar a los miembros e invitados(as) que deban concurrir a cada sesión del Comité, con una 

antelación no inferior a tres (3) días hábiles de la fecha programada, sefialando la respectiva 

agenda y tenias en consideración. 

6.3. Verificar el quórum antes de sesionar. 
6.4. Preparar y presentar ante el Comité los planes parciales y los tenias que vayan a ser puestos a 

consideración de esa instancia asesora. 
6.5. Recoger las observaciones, recomendaciones y propuestas de los miembros del Comité y darles 

el trámite administrativo correspondiente. 
6.6. Fijar y hacer seguimiento al orden del día piopuesto por los integrantes del Comité. 
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6.7. Elaborar las actas de las sesiones, las cuales contendrán como mínimo las observaciones, las 

recomendaciones y los acuerdos del Comité, que harán parte de los soportes del respectivo 

trámite del plan parcial correspondiente. 

6.8. Manejar y administrar la correspondencia y el archivo de las actas y documentos relacionados 

con las actividades del Comité o emitidos por éste. 

6.9. Coordinar la publicación del reglamento interno, el acto administrativo de creación, las actas, 

los informes. y los demás documentos que se requieran, cii la página web de la Secretaría 

Distrital de Planeación. 

6.10. 1-lacer seguimiento y verificar el cumplimiento de los compromisos acordados en las sesiones 

del Comité. 

6.11. Dar cumplimiento a las funciones establecidas en el artículo 50  de la Resolución 233 de 2018 

Por la cual se expiden lineamientos para el funcionamiento, operación, seguunienlo e 

informes de las Instancias de Coordinación (leí Distrito Capital ', o la norma que la modifique, 

adicione o sustituya y las demás que sean necesarias para el adecuado funcionamiento del 

Comité y para cumplir sus objetivos. 

Artículo 7°.- Creación de Grupos Temáticos. el Comité Distrital de Planes Parciales podrá crear 

con la participación de sus integrantes, grupos temáticos orientados a apoyar la revisión de proyectos 

de planes parciales y el cumplimiento de los términos procedinientales, de acuerdo con las 

necesidades y particularidades del proyecto, según el tema específico a tratar. Su reglamentación e 

integración se establecerá en el reglamento interno de la instancia. 

Los grupos temáticos adelantarán la revisión de los proyectos puestos a su consideración a través de 

mesas de trabajo conjunto que sostendrán los diferentes miembros del comité dentro del ámbito de 

sus competencias, con el objeto de emitir observaciones y recomendaciones sobre los aspectos 

técnicos de la formulación del Plan Parcial dentro del marco de los principios de eficacia, economía 

y celeridad, que permitan a la Secretaría Distrital de Planeaeión determinar la viabilidad o no 

viabilidad de los proyectos de planes parciales sometidos a su consideración. 

Artículo 8°.- Sesiones del Comité Distrital (le Planes Parciales. El Comité Distrital de Planes 

Parciales debe sesionar de manera ordinaria como mínimo una vez cada mes, y de manera 

extraordinaria cuando se requiera. 

Cada Plan Parcial deberá ser presentado y sometido al pronunciamiento del Comité como mínimo en 

dos sesiones, así: una sesión, previamente a la emisión por parte de la Secretaría Distrital de 
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Planeación del oficio dirigido al interesado y/o su apoderado con las observaciones a la formulación, 
y otra sesión, previamente a la determinación de la viabilidad del Plan y la expedición del acto 
administrativo correspondiente. En las sesiones para los dos eventos, se procurará la participación del 
interesado y/o su apoderado para que expliquen o amplíen la información que requieran los miembros 
del Comité para emitir su pronunciamiento, únicamente en relación con su proyecto. 

Los aspectos relativos a los tiempos y las condiciones de las citaciones a las sesiones, a la 
formal ización de las delegaciones que realicen los integrantes del Comité para las mismas, el quórum 
deliberatorio y decisorio y las condiciones para la participación de los interesados formuladores, se 
definirán en el reglamento interno que adopte el Comité. 

Parágrafo. Se podrán realizar sesiones virtuales del Comité siempre que se disponga de medios 
tecnológicos que garanticen la comunicación simultánea de los integrantes de la instancia. El medio 
para la sesión virtual debe ser informado con la citación correspondiente. Así mismo, se podrá llevar 
a cabo sesiones de manera asincrónica tomando decisiones válidamente a través de esta metodología, 
según se defina en el reglamento interno. 

Artículo 90  Pronunciamientos del Comité Distrital de Planes Parciales. Una vez requeridos los 
conceptos técnicos por parte de la Subdirección de Renovación Urbana y Desarrollo de la Secretaría 
Distrital de Planeación o la dependencia que haga sus veces, a las entidades con competencia en los 
asuntos técnicoF del plan parcial objeto de revisión, la Secretaría Técnica convocará a una sesión del 
Comité Distrital de Planes Parciales con el objeto de presentar ante dicha instancia la propuesta del 
plan parcial, en aras de recibir las observaciones y recomendaciones a ser tenidas en cuenta por la 
Secretaría Distrital de Planeación para la emisión de observaciones a la formulación y una vez se 
tenga la forniulación ajustada para decidir sobre la viabilidad del plan parcial en trámite que se someta 
a su conocimiento. 

Dado que el Comité es una instancia técnica asesora, los pronunciamientos de los miembros del 
Comité sobre requerimientos u observaciones a la formulación, o sobre la viabilidad de planes 
parciales, serán recopilados y evaluados por la Secretaría Distrital de Planeación quien adelantará el 
trámite correspondiente y determinará la viabilidad técnica de conformidad con las normas vigentes 
sobre la materia y las competencias de cada una de las entidades. 

Los requerimientos y las observaciones que realicen los miembros de! Comité Distrital de Planes 
Parciales deberán ser registrados en las actas de las sesiones del Comité y en el expediente del trámite 
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del plan parcial, con la debida justificación técnica de la forma en que se atendieron o por qué no 

fueron acogidas, de manera que se constituyan en documentos de soporte técnico para las actuaciones 

administrativas correspondientes. 

Las observaciones y requerimientos realizados por los miembros del Comité Distrital de Planes 

Parciales deberán registrarse en las actas de las sesiones del Comité y reposar en el expediente del 

trámite del plan parcial. Además, deberán incluir la justificación técnica correspondiente, ya sea 

indicando cómo fueron atendidas o por qué no se tomarán en cuenta, de manera que se constituyan 

en documentos de soporte técnico para las actuaciones administrativas correspondientes. 

Articulo 10.- Lineamientos generales para la emisión de conceptos técnicos por parte de las 
entidades (le la Administración Distrital. Las entidades de la Administración Distrital a las que, 

según sus competencias, la Secretaría Distrital de Planeación les solicite información, lineamientos o 

conceptos técnicos en la etapa de formulación y revisión de un plan parcial, con el objeto de dar 

cumplimiento a los términos previstos en el artículo 27 de la Ley 388 de 1997, modificado por el 

artículo 29 de la Ley 2079 de 2021, deberán suministrarlos dentro de un plazo máximo de diez (10) 

días hábiles contados desde el día en que se haya recibido la respectiva solicitud. 

La información asociada a los planes parciales suministrada por las entidades de la Administración 

Distrital deberá ser oportuna, completa y estar acompaflada de los soportes que permitan establecer 

la viabilidad de la propuesta del plan parcial correspondiente. 

Parágrafo. De no cumplirse con el plazo previsto, la Secretaría Técnica del Comité Distrital de 

Planes Parciales, podrá convocar a una sesión extraordinaria para que la entidad correspondiente 

presente la información, los lineamientos y/o los conceptos técnicos que refiere el presente artículo 

y, en ese caso, el acta del Comité servirá como soporte para el estudio que adelantará la Secretaría 

Distrital de Planeación que permitirá determinar las observaciones a la formulación o establecer la 

viabilidad de la propuesta del plan parcial respectivo, según sea el caso. 

Artículo 111°.- Referencias al Comité Distrital de Renovación Urbana o al Comité Técnico (le 
Planes Parciales De Desarrollo. El Comité Distrital de Planes Parciales sustituye al Comité Distrital 

de Renovación Urbana creado y reglamentado mediante el Decreto Distrital 638 de 2001 y al Comité 

Técnico de Planes Parciales de Desarrollo creado y reglamentado en el artículo 7 del Decreto Distrital 
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436 de 2006, subrogado por el Decreto Distrital 380 de 2010, a su vez modificado por el artículo 10 

del Decreto Distrital 327 de 2019. 

l'arágrafo: En las normas vigentes preexistentes a la expedición del presente decreto, que hagan 

referencia al Comité Distrital de Renovación Urbana o al Comité Técnico de Planes Parciales de 

Desarrollo, se entenderá que hacen referencia al Comité Distrital de Planes Parciales. 

Artículo 12°.- Vigencia y Derogatorias. El presente Decreto rige a partir del día siguiente a su fecha 

de publicación en e! Registro Distrital, y deberá ser publicado en la Gaceta de Urbanismo y 

Construcción, de conrormidad con lo dispuesto por el artículo 575 del Decreto Distrital 555 de 2021 

y deroga el Decreto Distrital 638 de 2001, el artículo 7 del Decreto Distrital 436 de 2006, subrogado 

por el artículo 1 del Decreto Distrital 380 de 2010, a su vez modificado por el artículo 10 del Decreto 

Distrital 327 de 2019. 

PUBLIQUESE Y CIIJMPLASE. 

Dado en Bogotá, D.C., a los 

CA 	OS FERNANDO GALAN 
Alcalde Mayor de Bogotá D.C. 

o(u ( 	 ' 
URSULA ABLANQUE MEJÍA 
Secretaria Distrital de Planeación 

ApreSo 	Natalia Silsa Mora. Sobsecreraria de Plarreación Territorial 

Talio,,, 5 nUncio Salazar - Directora de Desarrollo del SocIo 

Natalia Mogol Edn Garcia - Subdirectora de Rerrovación Urbana Desaíro! lis 	- 

lorena Pardo Pelta - Subsecretaria JuridEcot. 

levito 	brin Selrastiárr Ortiz - Dirección de Desarrollo dci S ele 

Ji ilirio Griznrón - Di recelen de Desarrollo del Socio 

mar Ortiz - Dirección de Desarrollo del Socio 	- 'J.  
Clisas airri Perdonro Sanabria - Director de Arrnli sus y Corice100s Junidicos 

5511 airar Andrés Agoi rrc Romero- Ahngado contratista Solrsccrerrrria luridica 

Itoverrisi 	Jerrrr lcr Tniir - Subsecretaria de Plrrricaciónr 1 erritorirrl 

Sirria (landEn Ardua - SalnulurecciCro de Renosacióur t'rlrrrnta y Desarrollo 

Carrera 8 No, 10-65 1 
Código Postal: 1117111 
Tel.: 3813000 

.90v-co 1 	 BOG oTI 
Info: Línea 195 

CLASIFICACION DE LA INFORMACION: PUBLICA 
2310460-FT-078 Versión 01 


	PORTADA GACETA 1025  DEL 9 ABRIL.pdf (p.1)
	GACETA 1025 CONTENIDO.pdf (p.2)
	1. Decreto 050 de 2025 (1) Bogotá Ciudad Portuaria.pdf (p.3-16)
	dec127_unlocked.pdf (p.17-29)

